
                                                    
Viña del Mar, 10 de noviembre de 2023 

 

Bases Travesía del loco Costa Viña 
 

Descripción general de la Actividad: 

 

El día domingo 19 de noviembre de 2023, se efectuará una travesía de entrenamiento, gratis y abierta a la 

comunidad de nadadores, enmarcada en el Proyecto Fondo 8% FNDR adjudicado por el club este año, en 

tres tramos, de acuerdo a Capacidades: 

 

Desde Playa del deporte Las Salinas hasta Caleta Abarca (4,5K).  

Muelle Vergara a Caleta Abarca (2,2K).  

Desembocadura Marga Marga (1K).  

 

Desarrollo de la Travesía: 

Actividades por horarios:  

 

08:30 Citación para certificar inscripción, firma deslinde de responsabilidad y asignación de numero 

          competidor. Prioridad nadadores 4,5 K. 

 

08:45 Una vez finalizada charla técnica, se inicia desplazamiento nadadores de 4,5K en locomoción 

           colectiva. 

 

09:00 las embarcaciones deberán estar listas en la playa para dar instrucciones a los Kayakistas, Supistas  

          Moto de agua del bote salvavidas, quienes darán soporte de seguridad al evento.  

  

09:15 Participantes de 2,2K y 1K, deberán estar inscritos, firmado deslinde de responsabilidad, vestidos 

          y listos para recibir Charla Técnica. 

 

09:30 Desplazamiento hacia los puntos de largada en transporte público hacia Muelle Vergara y 

         Desembocadura (estos últimos pueden ir a pie si quieren). 

 

09:30 Se dará la partida desde Playa del deporte, para nadadores de 4,5K. 

 

10:00 Se dará partida desde Muelle Vergara y Desembocadura. 

 

12:00 Se dará término a la actividad en el mar, para lo cual ya deberán haber salido todos los participantes 

          y quienes aún estén en el agua serán sacados por la Moto del bote salvavidas a la Playa por  

          seguridad. 

         

13:00 Finex de la actividad. 



                                                    
 

Normativa general:  

 

1.- Para las embarcaciones se requerirán dos kayakistas voluntarios de preferencia del Club o apoyo  

     externo pero que tengan experiencia en este tipo de embarcaciones, quienes cubrirán principalmente la 

     travesía de 1K, estos serán apoyados por Supistas de 7Q con experiencia en rescate. 

     La travesía de 2,2K y 4,5K será cubierto con una moto de agua del bote salvavidas, la cual llevará 

     Camilla de remolque más dos operadores (Piloto y salvavidas). 

 

2.- Seguridad Medica, en la playa habrá una ambulancia con personal profesional para cubrir cualquier 

     emergencia médica. 

 

3.- El uso de traje de neopreno será obligatorio para todos los participantes de todos los tramos más 

     Boya de seguridad. 

 

4.- Punto Control: En la experiencia anterior, se detectó que los nadadores se alejaban mucho de la costa  

     al nadar directamente hacia Caleta Abarca desde Playa del deporte, por lo que se corregirá, debiendo 

     pasar todos los nadadores por la punta del Muelle Vergara, esto ayudará a mantener la seguridad. 

 

6.- Uso de locker y Bodega: Todos los participantes que tengan la calidad de No socios   

     deberán guardar su bolso de ropa en la bodega, para esto habrá una comisión encargada,  

     quienes guardaran las cosas en bolsas blancas numeradas con el número de participante, 

      esto solo para quienes lo necesiten.  

 

      Los socios de fullmar deberán guardar sus cosas en los lockers como lo hacen en forma habitual. Esto 

      también corre para las organizaciones de la playa, quienes deberán usar sus propios lockers. 

 

7.- Inscripciones, se realizarán a través de planilla Google Forms y los cupos serán igualitarias para 

     hombres y mujeres (100 hombres y 100 mujeres) Tres días antes de la Travesía se cubrirán los cupos 

     de hombres o mujeres corriendo la lista de espera.  

 

     https://forms.gle/i6Kxz87KmjrxGL7m7     Indicando: 

 Nombre. 

 Rut. 

Edad 

Experiencia en aguas abiertas. 

Club u organización a la que pertenece. 

Tramo que participa. 

Nombre y teléfono de emergencia. 

Aceptar deslinde de responsabilidad. 

      

8.- Deslinde de responsabilidad, en la Inscripción online se incluirá un deslinde responsabilidad, el cual  

     debe ser aceptado para poder participar. 

https://forms.gle/i6Kxz87KmjrxGL7m7


                                                    
 

9.- Al regreso a la playa, se entregará una medalla de reconocimiento para todos los participantes. 

 

10.- Para el regreso con las cosas de los nadadores desde Las Salinas, Muelle Vergara y 

       Desembocadura, se dispondrá vehículo que las traiga de regreso a la playa.  

  

11.- Los participantes llevaran una pulsera identificatoria de la actividad. 

 

12.- Al término de la actividad en el mar, habrá alimentación e hidratación para todos los participantes. 

 

13.- Si las condiciones meteorológicas no permiten realizar la Actividad, se reprogramará para el sábado 

       25 de noviembre de 2023. 

 

14.- Coordinador General será Jose Luis Corro. 

 

15.- Se adjuntan croquis explicativo de las actividades. 

 



                                                    

 
 

 

 

 



                                                    

 



                                                    

 
 

 

 

Instructivo anexo. 

 
Para quienes nunca han efectuado este tipo de travesía, les daremos información importante a 

considerar: 

 

El traje de natación y la boya de seguridad son obligatorios, sobre todo para principiantes. 

 

El traslado desde Caleta Abarca, es en micro de locomoción colectiva, al igual como se ha hecho en 

múltiples ocasiones (foto al final).  

 

En Playa Caleta Abarca se cambian de Ropa, quedando listos para entrar al agua, pero con chalas o 

zapatillas, para que puedan trasladarse en micros a los puntos de salida, en grupos de acuerdo a distancias. 

 

En la partida habrá un vehículo que traerá de vuelta los calzados hasta la meta. 

 



                                                    
Para el traslado, se necesita que todos en forma Individual, paguen su pasaje, llevar $500 pesos, 

preferiblemente justos, a menos que tengan donde guardar el vuelto en el traje. 

 

Antes de salir a los puntos, en Caleta Abarca habrá un chequeo y firma de ingreso, es obligatorio que 

todos lo firmen, para control nuestro y además recibirán una pulsera de identificación. 

 

Las personas que no tengan donde dejar sus cosas, se implementara una bodega donde quedaran 

guardadas. 

 

Los participantes que usen SUP, deberán llegar por sus propios medios con el hasta la partida, ya que el 

formato no permite traslado de este tipo de equipo. En ese punto serán chequeados, firmarán y recibirán 

pulsera. 

 

Recuerde que no es competencia, es una travesía de largo aliento, agrúpense, ayuden y disfruten, la meta 

es “todos en la meta”.  

 

En los puntos de partida, recibirán instrucciones de seguridad, la que deberán seguir irrestrictamente o 

serán sacados del agua, por el bote salvavidas o la Autoridad Marítima. 

 

Si, quiere saber de que se trata, ingrese a este link:  

  

https://www.instagram.com/p/CaaWRaPpXFU/?igshid=MTc4MmM1YmI2Ng== 

 

  
 

 

 

 



                                                    

DESLINDE DE RESPONSABILIDAD DEL PARTICIPANTE 
“Declaro que conozco las 

condiciones   de   exigencia   física   de   la   competencia   y   de   igual 

manera   indico   que   mi   estado   físico-

mental   son   compatibles   con   esta   actividad.   Siendo   de 

mi   absoluta   responsabilidad   cualquier   accidente, 

enfermedad   o   insuficiencia   que   tenga relación con mi salud. 

Me   obligo   a   cumplir   las instrucciones, disposiciones, reglamentos y órdenes

 entregadas por la organización que sean necesarias para cumplir la correcta realización del 

evento. 

Tengo pleno conocimiento que participar en la travesía, implica potenciales peligros   y 

riesgos. Por lo tanto, renuncio expresamente y desligo de toda responsabilidad civil a los 

organizadores de cualquier accidente o situación   de   toda índole que me pudiera ocurrir 

antes, durante y después de la travesía. 

Reconozco que    tengo    exclusiva    responsabilidad    por    mis    pertenencias 

 personales   y equipo deportivo durante la travesía y actividades del evento. 

Autorizo a la 

organización   para   que   disponga   libremente   de   las   imágenes   fotográficas   o de 

videos en donde aparezca   mi   participación   para   que   sean   transmitidas   por   televisión, 

radio, prensa escrita o digital. 

Acepto   y   tomo   conocimiento   de   los   artículos   indicados   en   las Bases de las 

Bases de participación y que lo indicado en esta declaración jurada es condición necesaria 

para participar”. 

 

 

 

 

 

 


